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Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 
 
 

Una  vez  subsanada  en  legal  forma  la  demanda  encuentra  el  despacho  que  esta  reúne  los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 422 y 430del CGP, para que sea viable la admisión de la presente demanda, el 
Juzgado: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor ENTIDAD  DE  GESTION  
COLECTIVA  DE  DERECHOS  DE PRODUCTORES  AUDIOVISUALES  DE  COLOMBIA –EGEDA  
COLOMBIA y en contra DIGIMEDIOS TELEVISIÓN S.A.S., por  contrato realizado  el dia 03 DE DICIEMBRE 
DE 2015 las siguientes sumas y conceptos: 

 

1. CAPITAL: La suma de TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL SESENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 3.355.068), por concepto de capital contenido  en titulo valor, anexo al 
expediente.  

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el capital (1),  liquidados  a la tasa del 6% de 

interés anual sin exceder la permitida por la superintendencia financiera, aplicables falta de un interés 
moratorio pactado o convencional acorde con el articulo 1617 del codigo civil colombiano , y los que se 
causaren hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 
 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

TERCERO: Ordénese al demandado pagar a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos, el termino de traslado es de diez (10) días hábiles.   
 

CUARTO:  Reconózcase y téngase a él (la) Doctor (a) JUAN  CARLOS MONROY RODRIGUEZ, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 79.542.567 y T.P  76.340 como apoderado (a) judicial de la parte Demandante, 

en los términos del poder conferido. 
 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Judicial XXI respectivo.  
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

        RADICADO:                   20001-40-03-006-2020-00635-00 
      REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
      DEMANDANTE: ENTIDAD  DE  GESTION  COLECTIVA  DE  DERECHOS  DE 

PRODUCTORES  AUDIOVISUALES  DE  COLOMBIA –EGEDA  
COLOMBIA, NIT 900.085.648-7 

      DEMANDADO: 
 

DIGIMEDIOS TELEVISIÓN S.A.S., NIT 900552508-2 
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